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PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 118 

DE 2015 CÁMARA, 110 DE 2015 SENADO

por la cual se amplían las autorizaciones conferidas 
al Gobierno nacional para celebrar operaciones 
de crédito público externo e interno y operaciones 
asimiladas a las anteriores, así como para garantizar 
obligaciones de pago de otras entidades y se dictan 
disposiciones sobre emisión de títulos de Tesorería 

Comunicaciones (Caprecom).

Honorables Congresistas

GERMÁN DARÍO HOYOS GIRALDO

Presidente Comisión Tercera

Honorable Senado de la República

ALEJANDRO CARLOS CHACÓN

Presidente Comisión Tercera

Honorable Cámara de Representantes

Asunto: Informe de ponencia para primer debate 
en las Comisiones Terceras Conjuntas del Congreso de 
la República al Proyecto de ley número 118 de 2015 
Cámara, 110 de 2015 Senado, por la cual se amplían 
las autorizaciones conferidas al Gobierno nacional 
para celebrar operaciones de crédito público externo 
e interno y operaciones asimiladas a las anteriores, 
así como para garantizar obligaciones de pago de 
otras entidades y se dictan disposiciones sobre emisión 

Honorables Presidentes:

Atendiendo la honrosa designación que se nos ha 
hecho, y en cumplimiento del mandato constitucional 
y de lo dispuesto por la Ley 5ª de 1992, por la cual 

se expide el reglamento del Congreso, nos permitimos 
rendir informe de ponencia para primer debate en 
comisiones terceras conjuntas del Congreso de la 
República al Proyecto de ley número 118 de 2015 
Cámara, 110 de 2015 Senado, por la cual se amplían 
las autorizaciones conferidas al Gobierno nacional 
para celebrar operaciones de crédito público externo e 
interno y operaciones asimiladas a las anteriores, así 
como para garantizar obligaciones de pago de otras 
entidades.

1. Antecedentes

El 18 de septiembre de 2015 el Gobierno nacional, 
por conducto del señor Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público, radicó ante el Congreso de la República 
el proyecto de ley “por la cual se amplían las autori-
zaciones conferidas al Gobierno nacional para cele-
brar operaciones de crédito público externo e interno y 
operaciones asimiladas a las anteriores, así como para 
garantizar obligaciones de pago de otras entidades”.

Por las razones que se explican más adelante, el 
pasado 9 de noviembre el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, 

Proyecto de 
ley número 118 de 2015 Cámara, 110 de 2015 Senado, 
por la cual se amplían las autorizaciones conferidas 
al Gobierno nacional para celebrar operaciones 
de crédito público externo e interno y operaciones 
asimiladas a las anteriores, así como para garantizar 
obligaciones de pago de otras entidades, en la cual se 
solicita la inclusión de un artículo nuevo, por medio del 
cual se autoriza a la Nación – Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para emitir títulos de Tesorería 
TES Clase “B” para atender la liquidación de la Caja 
Nacional de Previsión Social de Comunicaciones 

nacional, evitando una crisis del Sistema de Salud 
con potencial incidencia considerable en la red de 
hospitales públicos.



Página 2 Miércoles, 11 de noviembre de 2015 G  919

2. Proyecto de ley
a) Generalidades
El presente proyecto de ley consta de tres artículos, 

incluyendo la disposición de vigencia de la norma, y 
pretende, como su epígrafe lo indica, aumentar los cu-
pos de endeudamiento y de garantía de la Nación. Es 
importante señalar que más adelante en esta ponencia 
se hará mención a la propuesta realizada por los mi-
nisterios de Salud y Protección Social, y Hacienda y 
Crédito Público para la inclusión de un artículo nuevo, 
autorizando a la Nación para la emisión de títulos de 
tesorería TES clase “B” para atender la eventual liqui-
dación de Caprecom.

Así, el aumento propuesto en el cupo de endeuda-
miento de la Nación, frente al otorgado por el artículo 
1° de la Ley 1624 de 2013 y leyes anteriores, ascen-
dería a la suma de trece mil millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$13.000’000.000) o su 
equivalente en otras monedas.

El mencionado cupo de endeudamiento, en los tér-
minos del artículo 1° del proyecto de ley, se solicita 
para celebrar operaciones de crédito público exter-
no, operaciones de crédito público interno, así como 
operaciones asimiladas a las anteriores, destinadas al 

-
gramas y proyectos de desarrollo económico y social.

De otra parte, el aumento en el cupo de las garantías 
otorgadas por la Nación a las obligaciones de pago de 
otras entidades estatales de que trata el artículo 2° de 
la Ley 533 de 1999 y leyes anteriores, ascendería a la 
suma de cuatro mil quinientos millones de dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 4.500’000.000) o 
su equivalente en otras monedas.

De igual manera, se precisa que el cupo de endeu-
damiento de la Nación, contenido en el artículo 1° del 
proyecto de ley, es diferente del otorgado por el artículo 
2° de la Ley 533 de 1999.

Por último, se propone un artículo nuevo relaciona-
do con la autorización conferida a la Nación para emitir 
títulos de Tesorería TES clase “B” para atender la even-
tual liquidación de Caprecom.

Ante los resultados negativos que evidencia la Caja 
Nacional de Previsión Social de Comunicaciones (Ca-
precom) y las recomendaciones proferidas por la Su-
perintendencia de Salud, el señor Presidente de la Re-
pública, en el marco de lo dispuesto por el numeral 15 
del artículo 189 de la Constitución Política y del artí-
culo 52 de la Ley 489 de 1998, ha previsto la eventual 
supresión de la entidad. En consecuencia, se hace nece-
saria la concurrencia excepcional de la Nación al pago 
de las obligaciones resultantes, una vez se adelante la 

-

b) Consideraciones del Gobierno nacional
1. Cupo de Endeudamiento de la Nación
El cuadro que se presenta a continuación, contiene 

la información sobre el estado actual del cupo de en-
deudamiento aprobado por la Ley 1624 de 2013, la Ley 
1366 de 2009, la Ley 781 de 2002, la Ley 533 de 1999 
y la proyección del saldo disponible de dicho cupo con 
corte a 30 de junio de 2015.

Cuadro No. 1  
Cupo de endeudamiento Externo de la Nación

A. Cupo autorizado por la Ley 533 de 1999 12,000
B. Cupo autorizado por la Ley 781 de 2002 16,500
C. Ampliación cupo Ley 1366 de 2009 4,500
D. Ampliación cupo Ley 1624 de 2013 10,000
E. Subtotal Cupo Aprobado Congreso 43,000
F. Afectaciones 57,872
G. Reembolsos (Amortizaciones) 15,849
H. Cancelaciones por montos no utilizados 458
I. Utilización Neta del Cupo (F-G-H) 41,565
Cupo disponible de endeudamiento de la Nación (E-I) 1,435

Cifras en millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD).

Reembolsos contabilizados con cierre parcial del Sistema de 
Deuda Pública a 31 de octubre de 2015 - Actualizado: 09/11/2015

Fuente: Subdirección de Riesgo – Dirección General de Crédi-
to Público y Tesoro Nacional – Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público

De acuerdo con los movimientos de afectacio-
nes y amortizaciones, se evidencia la necesidad de 
ampliar el cupo de endeudamiento en trece mil mi-
llones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$13.000’000.000) o su equivalente en otras mo-
nedas, con el propósito de propender por una mayor 

Nación.
Dicha ampliación del cupo toma en cuenta las pro-

yecciones de servicio de la deuda, el Plan Financiero 
-

Plazo 2015 y las reformas presentadas y aprobadas por 
el Honorable Congreso de la República; esto es, la Re-
gla Fiscal y el criterio constitucional de Sostenibilidad 
Fiscal.

De otra parte, es importante que el Gobierno na-

para impulsar proyectos de inversión en infraestructura 
y de apoyo al sector productivo, lo cual se verá tradu-
cido en el fortalecimiento del crecimiento económico 
sin comprometer los objetivos de sostenibilidad de la 
deuda de mediano plazo. Así mismo, la ampliación del 
cupo de endeudamiento permitirá al Gobierno nacional 

-
ciación, con lo cual se podrán aprovechar mejores tasas 

Es importante resaltar que el Gobierno nacional 
debe maximizar las diferentes fuentes de recursos, en 
condiciones favorables, buscando un equilibrio entre 
los mercados interno y externo. Así las cosas, cada 

especiales que se concretan en la consecución de los 
recursos y en la gestión de los mismos. En el caso del 

-
les, dicho cupo permitirá al Gobierno nacional aprove-
char ventanas de oportunidad y contar con un margen 

-

2. Cupo de garantía de la Nación
El cuadro que se presenta a continuación, contiene 

la información sobre el estado actual del cupo de ga-
rantías aprobado por la Ley 344 de 1996, la Ley 533 
de 1999 y la proyección del saldo disponible de dicho 
cupo con corte a 30 de junio de 2015:
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Cuadro No. 2  
Cupo de Garantías de la Nación

A. Cupo autorizado por la Ley 344 de 1996 4,500
B. Cupo autorizado por la Ley 533 de 1999 4,500
C. Subtotal Cupo Aprobado Congreso 9,000
D. Afectaciones 7,364
E. Reembolsos (Amortizaciones) 162
F. Cancelaciones por montos no utilizados 376
G. Utilización Neta del Cupo (D-E-F) 6,826
Cupo disponible de garantías de la Nación (G - C) 2,174

Cifras en millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD).

Fuente: Subdirección de Riesgo – Dirección General de Crédi-
to Público y Tesoro Nacional – Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público

De acuerdo con los movimientos de afectaciones y 
amortizaciones, y considerando las expectativas de nue-
vos otorgamientos de garantías por parte de la Nación, 
se evidencia la necesidad de ampliar el cupo de garan-
tías en cuatro mil quinientos millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 4.500’000.000) o su 
equivalente en otras monedas. Este cupo tiene el propó-

de inversión y necesidades estratégicas de las entidades 
-

ción, hacen de la banca comercial del mercado externo 
y de la banca multilateral fuentes útiles e importantes, 
que para la aprobación de los créditos requieren de ma-
nera indispensable el apoyo del Gobierno nacional a 
través de su garantía.

Dicha ampliación del cupo toma en cuenta, además, 
las proyecciones de endeudamiento de diferentes enti-
dades estatales que podrían requerir garantías de la Na-
ción, sobre todo cuando existe una potencial necesidad 

-
yectos de inversión social e infraestructura. De igual 
manera, la estructura de garantías por sector y por pres-
tamista vigentes, así como los criterios establecidos en 
el Documento Conpes 2689-DNP-UDE del 21 de enero 
de 1994 que deben cumplir las operaciones garantiza-
das por la Nación, exigen que:

-
dos como social y económicamente prioritarios para 

económica y social.

adecuadas a juicio del Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público.

• Se trate de entidades públicas que tengan adecuada 
capacidad de endeudamiento y una buena trayectoria 
de manejo y pago oportuno de los recursos del crédito. 
Adicionalmente, deben encontrarse a paz y salvo con 
la Nación. En ningún caso, la Nación podrá garantizar 
obligaciones internas de pago de las entidades territo-
riales y sus descentralizadas, ni obligaciones de pago 
de particulares.

-
miento y de mercado, conforme se señala en el Decreto 
1068 de 2015.

• Se utilicen mecanismos abiertos y competitivos en 
-

gurar el cumplimiento de los principios de economía, 
transparencia y selección objetiva, previstos en la Ley 
80 de 1993.

• Se asegure la capacidad de gestión de la entidad 
-

cientes para la operación y mantenimiento del proyecto 
una vez se encuentre terminado.

respaldar la operación.
Durante los últimos 10 años, han existido 28 ope-

raciones que han afectado el cupo de las garantías 
que otorga la Nación. La destinación de los recursos, 
como en general la legislación lo prevé, ha sido hacia 
la ejecución de programas de desarrollo, en proyectos 
para vías, aguas, transporte, saneamiento ambiental, 
salud, educación, desarrollo institucional, etc. Así, la 
normativa vigente permite comprender y contextuali-
zar la importancia del otorgamiento de las garantías de 
la Nación en la celebración de operaciones de crédito 
público por parte de las entidades territoriales y por los 
entes descentralizados de todos los niveles, en orden 
a apoyar el cumplimiento de las funciones del Estado.

Como la norma lo establece y con el ánimo de que 
la Nación se encuentre protegida en el riesgo que afron-
ta al actuar como garante, cuando se dan este tipo de 
operaciones las entidades garantizadas deben constituir 
a favor de la Nación las respectivas contragarantías 
que en un alto nivel de probabilidad aseguren el pago 
oportuno y los mecanismos de recuperación en eventos 
en los cuales la Nación deba honrar la garantía. Estas 
contragarantías han permitido minimizar el riesgo de 
incumplimiento por parte de las entidades deudoras.

Como mecanismo adicional de cubrimiento del ries-
go de impago, está el Fondo de Contingencias de las 
Entidades Estatales, que para el caso de las operaciones 
de crédito público está reglamentado por el Título 2, 
Parte 4 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015 “por me-
dio del cual se expidió el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público” (compilatorio 
del Decreto 3800 de 2005). En general, el decreto esta-
blece la obligación de que las entidades que son objeto 
de la garantía de la Nación, paguen una comisión y que 
ese pago sea girado a nombre de la Nación al Fondo en 
referencia, con destino a cubrir el pasivo contingente 
que se genera por la operación.

Adicionalmente, durante el año en curso, la Direc-
ción General de Crédito Público y Tesoro Nacional ex-
pidió la Resolución 032 de abril de 2015, con la cual se 
logra mejorar la posición de la Nación ante el otorga-
miento de garantías, en la medida en que mejora la co-
bertura de las contragarantías y optimiza la estimación 
de los giros que las entidades deben hacer al Fondo de 
Contingencias, en virtud de la garantía que la Nación 
les otorga ante la celebración de operaciones de crédito 
púbico. Estos desarrollos han logrado la disminución 
de la incidencia de acuerdos de pago, en la medida en 
que la Nación no ha requerido recurrir a pagos en nom-
bre de entidades garantizadas.

En cuanto a posibles operaciones que puedan afec-
tar el mencionado cupo, existen expectativas de pro-
yectos de educación por parte del Icetex, al igual que 

-
pulsados por Bancóldex y Finagro, respectivamente. 
Por su parte, el sector de infraestructura puede tener 
una amplia participación, al igual que el potencial pos-

de la garantía de la Nación.
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En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que 
la ampliación del cupo de operaciones garantizadas 
por la Nación se ha mantenido durante varios años, se 
considera prudente solicitar una ampliación al cupo de 
garantías concordante con el autorizado por la Ley 533 
de 1999 y la Ley 344 de 1996, es decir, cuatro mil qui-
nientos millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$4.500’000.000) o su equivalente en otras 
monedas, toda vez que ya han pasado más de 15 años 
desde que este cupo fue ampliado por última vez.

Es importante mantener una disponibilidad adecua-
da del mismo para eventos y necesidades de entidades 

operaciones estén garantizadas por la Nación. De no 

efectivamente las operaciones de garantía, las entida-
des y sectores que necesitan ello como exigencia para 
su apalancamiento se verán afectadas en la posibilidad 
de acceder a recursos valiosos para su funcionamiento 
e inversión.

-
lada, estructurada y racional, cimentada en la Ley de 
Regla Fiscal y en el criterio de Sostenibilidad Fiscal 
incorporado a la Constitución Política mediante el Acto 
Legislativo No. 3 del año 2011. Estas herramientas, 
que complementan aquellas implementadas años atrás 
(el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gas-
to de Mediano Plazo) asegurarán la continuidad en el 
esfuerzo del Gobierno nacional de converger y mante-

garantice la sostenibilidad de su deuda en el mediano 
plazo. Esto, a su vez, seguirá redundando en la conso-
lidación de la credibilidad del Gobierno nacional como 

nacionales e internacionales.
Teniendo en cuenta lo anterior, la aprobación del 

cupo de endeudamiento y de garantías solicitado al 
Honorable Congreso de la República a través de este 
proyecto de ley, permitirá un mayor margen de ma-

-
miento para los próximos años, tanto para el Gobier-
no nacional como para las Entidades Estatales, que 

que la consecución y ejecución de dichos recursos 

del país, sobre todo en un escenario de desacelera-
ción de la economía.

La experiencia de la última década evidenció que 
la economía colombiana sorteó de forma exitosa una 

-
trategias de corto y mediano plazo para atender las ne-
cesidades de gasto inminentes por cuenta de diversas 
contingencias, como desastres naturales, pasivos pen-
sionales, y deudas de gobiernos anteriores, entre otros. 

-
damentó en el manejo sano, transparente y sostenible 

decisiones oportunas y responsables por parte de una 

Actualmente se proyecta una desaceleración eco-
nómica para Colombia, luego de la caída de los pre-
cios del petróleo presentada en el segundo semestre 

de 2014. La depreciación nominal del peso implica 
una caída en los términos de intercambio. Sin embar-

tributarias de los últimos años orientadas a estabilizar 
las fuentes de ingresos, el esfuerzo de ajuste del Go-
bierno a través del control de los gastos y las mejoras 

sumadas a una mejor gestión de la DIAN (Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales), permiten al país 
afrontar esta compleja coyuntura sin poner en riesgo 

-
blico Consolidado (SPC) y del Gobierno nacional Cen-
tral (GNC) ascendían a 2.7% y 4.1% del PIB, respecti-
vamente, cálculos preliminares indican que al cierre de 
2014, estos indicadores representaron 1.8% y 2.4% del 
PIB, respectivamente. Lo cual en términos del GNC es 
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-

consecuencia de la ampliación del ciclo energético, 

de los períodos de gobierno en las entidades terri-
toriales, para luego comenzar a recuperarse a partir 
de 2017, año en el que se estará cerrando el ciclo 
negativo asociado con los bajos precios del petróleo. 

pagos de intereses, recursos que pueden ser utiliza-
dos para inversión.

Con base en los anteriores lineamientos, la estra-

Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), permitirá 

del Sector Público no Financiero de 27.4% del PIB 
en el año 2014 a 6.6% del PIB en el año 2026, ni-
vel asociado con un balance primario que pasaría de 
0.7% del PIB a 2.1% del PIB en igual periodo de 
análisis.
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-
ro nacional e internacional.

Fuente: Dirección General de Política Macroeconómica - Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público

PIB en el año 2014 a 3.1% del PIB en el año 2017, 

descenderá a 2.0% del PIB en el año 2017 y a 1.0% del 
PIB a partir de 2022 tal como se propone en las metas 

-
tentes con unas metas de deuda bruta de 38.3% del PIB 
en el año 2014, 39.4% en el 2017 y 29.8% en el año 

 
Balance primario y deuda bruta del GNC 2011-2022 

(% del PIB)

-0,2 -0,4

1,4
1,1

38,3 39,4

34,3
29,8

0

10

20

30

40

50

-0,5

0

0,5

1

1,5

2014 2017 2022 2026

Balance Primario Deuda Bruta (eje derecho)

      Cifras expresadas en términos del PIB base 2005.

Fuente: Dirección General de Política Macroeconómica - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público

En particular, en cuanto a los componentes de gasto, 
se proyecta la siguiente evolución. El costo del servi-
cio de deuda pasará de 2.7% del PIB en 2017 a 2.1% 
del PIB en 2026 con un máximo de 2.8% del PIB en 
2018. Por su parte, el gasto por funcionamiento pasa-

rá de 14.3% del PIB en 2017 hasta 12.5% del PIB en 
2026, debido a un crecimiento menor del nivel de gasto 
con respecto al PIB nominal. Finalmente, en gasto por 
inversión se espera tener un nivel garantizado de 1.8% 
del PIB, con el que se pueda atender los compromisos 
constitucionales del Estado de Derecho y mantener la 
cobertura actual de los programas más importantes del 
Gobierno nacional.

4. Regla Fiscal
Se destaca que la Regla Fiscal, establecida en la Ley 

Con esta política se pretende garantizar un gasto pú-
blico sostenible y evitar un aumento desmesurado del 
endeudamiento bruto de la Nación. De igual forma, se 

-
ponible para la inversión social.

Por esto, la Regla Fiscal es un instrumento funda-

macroeconómica, mediante el compromiso del Gobier-
no nacional Central de realizar un manejo sostenible 

le permite administrar el nivel de deuda en el mediano 
-

cilitar la coordinación en el manejo de la política eco-

-
tar general de la población.

Así mismo, vale la pena resaltar que el Gobierno 
nacional ha manejado de manera responsable el endeu-
damiento con el mercado de bonos, los bancos multi-
laterales y Gobiernos, estableciendo mecanismos para 

cosas, el Gobierno ha efectuado operaciones de manejo 

en términos relativos a la curva de tasas en dólares de 
Colombia y al comportamiento futuro de las tasas de 
cambio.

5. Requisitos legales
El artículo 364 de la Constitución Política, establece 

que “(…) el endeudamiento interno y externo de la Na-
ción y de las entidades territoriales no podrá exceder 
su capacidad de pago (…)”.

Esta norma constitucional fue desarrollada por la 
Ley 358 de 1997 y en su artículo 16, estableció el me-
canismo por el cual el Gobierno nacional demostrará 
la capacidad de pago en el momento de presentar el 
Proyecto de Ley de Endeudamiento en los siguientes 
términos:

“Artículo 16. El Gobierno nacional en el momento 
de presentar los proyectos de Ley de Presupuesto 
y de Ley de Endeudamiento deberá demostrar su 
capacidad de pago ante el Honorable Congreso de la 
República. El Gobierno demostrará la mencionada 
capacidad mediante el análisis y las proyecciones, 

las relaciones saldo y servicio de la deuda/PIB tanto 
para el endeudamiento interno como externo, al 
igual que el saldo y el servicio de la deuda externa/
exportaciones”. (Subraya Fuera de Texto)

El artículo 364 de la Constitución Política prescribe 
que el endeudamiento externo de la Nación y de las 
Entidades Territoriales no podrá exceder su capacidad 
de pago, razón por la cual se expidió la Ley 358 de 
1997, que le impuso en el artículo 16 la obligación al 
Gobierno nacional de demostrar al Congreso de la Re-
pública, cuando presente proyectos de ley como el que 
nos ocupa, su capacidad de pago por medio de análisis 
y proyecciones, entre otras:
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- Relaciones saldo y servicio de la deuda/PIB (en-
deudamiento interno y externo)

- El saldo y el servicio de la deuda externa/expor-
taciones.

Los indicadores solicitados por la Ley 358 de 1997 
se acompañaron a la exposición de motivos de este 
proyecto de ley, resaltándose en esta ocasión la exis-
tencia del Marco Fiscal de Mediano Plazo, el cual se 
ha convertido en un importante instrumento que le ha 
permitido al Gobierno nacional adoptar decisiones de 

una senda de deuda sostenible en el mediano plazo.
Por último, al ser la deuda una garantía de un pasivo 

contingente para la Nación, estos indicadores permiten 
-

miento de las entidades estatales a partir de una mayor 

6. Capacidad de pago
Para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu-

lo 16 de la Ley 358 de 1997 anteriormente transcrito, el 
Gobierno nacional procede a demostrar la capacidad de 

para el efecto por el legislador. En la siguiente tabla, se 
puede observar cómo la política contracíclica afecta, 
en el corto plazo, la composición de deuda interna y 
externa del Gobierno nacional; ajustándose en el me-

por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
minimizar los efectos de choques externos ante eventos 
de crisis.

Cuadro No. 3  
Evolución de la deuda Total Bruta del GNC (Billones de pesos)

Año Deuda 
Total

Deuda Interna 
Bruta Participación Deuda Externa 

Bruta
Deuda Externa Bruta 

(Miles de Millones USD) Participación

2004 122 69 56% 53 22 44%
2005 136 88 65% 48 21 35%
2006 147 94 64% 53 24 36%
2007 147 99 68% 48 24 32%
2008 163 109 67% 55 24 33%
2009 185 126 68% 60 29 32%
2010 203 144 71% 59 31 29%
2011 215 151 70% 64 33 30%
2012 214 155 72% 59 34 28%
2013 239 171 71% 69 36 29%
2014 277 187 68% 90 38 32%
2015* 301 193 64% 108 43 36%
2016* 333 212 64% 121 48 36%
2017* 353 227 64% 126 49 36%

Fuente: Subdirección de Riesgo – Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional – Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Cálculos sobre revisión Plan Financiero junio 2015.

No tiene en cuenta los TES de Control Monetario

A continuación, se presentan los indicadores de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 358 de 1997:

6.1. Saldo de Deuda total sobre Producto Interno 
Bruto (%PIB)

El saldo de la deuda como porcentaje del PIB mues-
tra la proporción de bienes y servicios producidos por 
el país durante un año, que sería necesaria para cance-
lar la totalidad de la deuda del Gobierno nacional.
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Política Macroeconómica – Ministerio de Hacienda y Crédito Público

proyectados

-
cador desde 2006 hasta 2017 para el Gobierno nacional, 
y se observa cómo la deuda total ha disminuido desde 
38.3% en el año 2006 a 36.6% en el año 2017. También 
se observa la forma en que la deuda externa redujo su 
participación hasta 2013, producto de la estrategia im-
pulsada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co, para el fortalecimiento del mercado de capitales do-
méstico y reducción de exposición de la deuda a riesgo 
cambiario, lo que sirvió para disminuir el impacto de la 
subida de la tasa de cambio en la segunda mitad de 2014.

La disminución del saldo de la deuda entre 2010 y 
2012, permite que el efecto de subida de la tasa de cam-
bio que está afectando el saldo de la deuda externa des-
de 2014 tenga un impacto menor en el corto y mediano 
plazo sobre el servicio de la deuda (amortizaciones e 
intereses). Esta situación permite gestionar el servicio 
de la deuda de tal manera que el gasto público pueda 
destinarse a proyectos sociales o de inversión, los cua-
les están llamados a impulsar un crecimiento equitativo 
y sostenido de la economía en el mediano y largo plazo.

6.2. Saldo de Deuda Externa Bruta sobre expor-
taciones

En cuanto al indicador de saldo de deuda externa 
bruta sobre exportaciones, el cual mide la proporción 
de las exportaciones que se requerirían para pagar la 
totalidad de la deuda externa, se observa que existe ca-

-
cientes para pagar la totalidad del servicio de la deuda 
externa que contrate el Gobierno nacional. (Ver Cuadro 
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Cuadro No. 4  
Indicador de capacidad de pago deuda externa

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015* 2016* 2017*
Deuda Externa Bruta GNC (US$ millones) 23.0 27.8 27.7 31.2 34.7 34.5 38.0 40.3 43.4 48.9 51.4
Exportaciones (US$ millones) 30.0 37.6 32.8 39.7 56.9 60.1 58.8 54.8 49.1 53.0 57.5
Deuda Externa Bruta/Exportaciones 79% 65% 89% 78% 58% 56% 61% 68% 88% 92% 89%

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) (Colombia, destino de las exportaciones/1995-
2011(Diciembre)) y Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

* Datos Proyectados.
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Crédito Público y Tesoro Nacional y Dirección General de 
Política Macroeconómica – Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público.

Cálculos: Subdirección de Riesgo – Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional – Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

En este orden de ideas, y de acuerdo con los 
indicadores presentados en esta sección, es impor-
tante resaltar que el cupo adicional de endeuda-

-
yecto de ley no pone en riesgo la sostenibilidad de 
la deuda en el mediano plazo.

El desempeño de la economía colombiana du-
rante el año 2014 fue el resultado de un manejo 
responsable de la política pública enfocada a ga-

y la estabilidad macroeconómica del país, sin 
desatender las necesidades de bienes y servicios 
que demanda la población. Aunque en el 2014 se 
presentaron varios retos para la economía nacio-
nal, tales como la disminución de los precios del 
petróleo en la segunda mitad del año y la crisis 
europea, frente a ellos la Administración Central 

-
sentada en decisiones que permitieron mantener 
el buen curso de la economía y el cumplimiento 
de las metas establecidas tanto para el presente 
año como para los años siguientes. Las medidas 
tomadas en este sentido estuvieron dirigidas a la 

-
cional generado por la caída de la renta petrolera.

Con corte a 31 de diciembre del año 2014, 
la deuda del Gobierno nacional ascendió a COP 
$289.9 billones, de los cuales el 69.03% corres-
ponde a endeudamiento interno. Este aumento 

-
das del requerimiento de apalancar el crecimiento 
sostenido de la economía. Durante el último año, 
dichos recursos han sido especialmente importan-

de contrarestar los choques externos y atender los 
compromisos adquiridos con el mercado interno 
y externo de capitales y con la banca multilateral.

8. Títulos de Tesorería (TES) Clase “B” con 

Caja Nacional de Previsión Social de Comuni-
caciones (Caprecom).

Ante los resultados negativos que evidencia la 
Caja Nacional de Previsión Social de Comunica-
ciones (Caprecom) y las recomendaciones profe-
ridas por la Superintendencia de Salud, el señor 
Presidente de la República, en el marco de lo dis-
puesto por el numeral 15 del artículo 189 de la 
Constitución Política y del artículo 52 de la Ley 
489 de 1998, ha previsto la eventual supresión de 
la entidad. En consecuencia, se hace necesaria la 
concurrencia excepcional de la nación al pago de 
las obligaciones resultantes, una vez se adelante 

agente liquidador, luego de gestionar los activos 
-

ros de Caprecom.

El pasado 9 de noviembre de 2015, el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, presentó a los Ho-
norables Presidentes de las Comisiones Terceras 

Proyec-
to de ley número 118 de 2015 Cámara, 110 de 
2015 Senado, por la cual se amplían las autori-
zaciones conferidas al Gobierno nacional para 
celebrar operaciones de crédito público externo e 
interno y operaciones asimiladas a las anteriores, 
así como para garantizar obligaciones de pago 
de otras entidades, para que se incluya un nue-

proyecto de ley con los cambios que se exponen a 
continuación.
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Es relevante señalar que si bien Caprecom por 
su naturaleza goza de personería jurídica indepen-
diente a la de la nación y patrimonio propio, con 
el artículo que se incluye se busca contar con una 
autorización para la disposición de una fuente de 
recursos que permita concurrir excepcionalmen-
te, en caso de una eventual liquidación con las 
obligaciones asumidas por la entidad con la red 
de prestadores de servicios evitando una crisis del 
Sistema de Salud con mayor incidencia en la red 
de hospitales públicos.

Así, Caprecom tiene en su objeto la operación 
del aseguramiento en salud, particularmente en 
el régimen subsidiado, actividad con la cual se 
han generado importantes compromisos con la 
red pública de prestadores de servicios de salud, 
compromisos que constituyen la principal razón 
en proponer la operación contenida en el artícu-
lo. Con lo allí dispuesto y a partir de la emisión 
de Títulos de Tesorería (TES) Clase “B” hasta 
por la suma de quinientos mil millones de pesos 
($500.000.000.000), la liquidación de Caprecom 
dispondrá de la liquidez de recursos y la orienta-
ción por parte del Gobierno nacional para el pago 
de obligaciones. A su vez, no se requerirá de la 
disposición de apropiaciones en el Presupuesto 
General de la Nación a ser transferidas a la Em-
presa, siendo necesaria su presupuestación exclu-
sivamente al momento de redención de dichos tí-
tulos con cargo al servicio de la deuda.

De otra parte, en los planes de gasto incluidos 
en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) se 
proyecta un pago de intereses que responde a una 
trayectoria de deuda consistente con las necesida-

-
plimiento de la Regla Fiscal y la sostenibilidad 

excepcionalmente con la eventual liquidación de 
Caprecom a través de la emisión de títulos de te-

deuda pública y a una mayor obligación de pago 
de intereses en los años futuros.

de intereses aumentará de 2,3% del PIB en 2013 a 
2,8% en 2016, como consecuencia, por una parte, 

-

total del Gobierno, y por otra parte, por los efectos 
de la depreciación de la tasa de cambio y la in-

espera una reducción de los gastos sin intereses de 

actual condiciona la capacidad del Gobierno para 
efectuar recortes adicionales en los gastos de la 
nación. Por esta razón, y para garantizar el cum-
plimiento de la Regla Fiscal y la sostenibilidad de 

presiones del pago de intereses sobre los rubros de 
funcionamiento en inversión.

Para llevar a cabo la estimación del impacto 

en 2016 en el acervo de deuda se utiliza como 
base las proyecciones realizadas para el MFMP. 
Se simula la estrategia de endeudamiento utiliza-
da por la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

Adicionalmente, la coyuntura monetaria actual 
-

miento de la deuda colombiana. Por esta razón, 
y con el ánimo de presentar una sensibilidad, se 
realizó un segundo escenario del efecto de un au-
mento de 25 puntos básicos (pb) sobre un acervo 
de deuda de $500 mm sobre el pago de intereses. 

-
ciar un incremento de la deuda de hasta $500 mm, 

Al darse un aumento del acervo de deuda en 
$500 mm, y considerando la tasa de interés del es-
cenario base del MFMP se incurriría en un aumen-
to en el pago de intereses cercano a los $25,8 mm 
para 2016, lo que equivale a cerca del 0,003% del 
PIB; y de $35 mm en los años siguientes (0,004% 

-
to de los intereses en 2016 y los demás años se 

nación, en la que se realizan reaperturas de bonos 
y emisión de nuevos papeles. Cuando se realiza la 
apertura de un título antes de la fecha de pago de 
cupón, se causan intereses a prorrata en la misma 
vigencia entre la reapertura y el pago de cupón, 
mientras que la mayor parte de nuevas emisiones 
causan intereses hasta el año posterior de su colo-
cación. Esto explica por qué el pago de intereses 
es inferior en 2016 que en los años siguientes.

Gráfico 1. Incremento de intereses por un aumento de la deuda de $500 mm
A. En niveles (miles de millones) B. Como proporción del PIB (puntos básicos)

Fuente: cá lculos  DGPM.
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Con una tasa de interés 25 pb más alta, el ma-
yor endeudamiento por $500 mm se traduciría en 
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un incremento en el pago de intereses cercano a 
$1,25 mm hasta que la deuda sea amortizada.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
-

de intereses que se genere como resultado de una 
emisión de deuda de hasta $500 mm. Es impor-
tante notar que un monto superior se traduciría en 
ajustes importantes que desplazarían la inversión 
y los gastos de funcionamiento del GNC, los cua-
les se encuentran limitados por las restricciones 

En el curso de la evaluación del proyecto, los 
ponentes manifestamos nuestra conformidad con 
lo expresado por el Ministro de Hacienda y Crédi-
to Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría 
y el Ministro de Salud y Protección Social, doc-
tor Alejandro Gaviria Uribe, en la carta de modi-

2015 y consideramos que materializa una actitud 

liquidación de Caprecom, porque esa herramien-
ta que se incluye en el artículo nuevo permitiría 
concurrir excepcionalmente con las obligaciones 
resultantes una vez se adelante la valoración y ca-

de la Caja Nacional de Previsión Social de Comu-
nicaciones (Caprecom).

Por esta razón, consideramos prudente la soli-
citud ministerial, dadas las circunstancias por las 
que atraviesa el sector salud. Existe una eventual 
necesidad de liquidar la entidad y por tal motivo, 
la solución que se encuentra, por medio de la cual 
la Nación concurre y es autorizada a emitir Títulos 
de Tesorería (TES) clase “B”, es prudente y nece-
saria. Se recomienda al Gobierno nacional que, en 
caso de una eventual liquidación de Caprecom se 
prioricen los recursos adeudados al Fosyga o la 
entidad que haga sus veces, si fuera el caso, las 
deudas laborales, deudas recocidas a Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, primero públi-
cas y luego privadas, deudas de impuestos nacio-
nales y municipales, deudas con garantías prenda-
rias o hipotecarias y deudas quirografarias.

Nosotros los Ponentes de esta iniciativa reco-
nocemos que existe la situación económica ex-
puesta por parte de esa entidad que requiere de so-
luciones concretas, como la que se incluye en esta 

por lo que se debe autorizar a la nación para emi-
tir Títulos de Tesorería (TES) clase “B” y el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público asume el 

genere como resultado de la operación de emisión 
de deuda hasta por la suma de $500.000 mm. El 
anterior monto se ajusta a las necesidades, y a la 

desconocer las restricciones impuestas por la regla 

República para que no se desplace la inversión y 
gastos de funcionamiento del Gobierno Nacional 
Central.

Las comisiones terceras conjuntas al votar las 
autorizaciones que se incluyen en el proyecto de 
ley, en especial en el artículo nuevo de emisión de 
títulos de tesorería (TES) clase “B”, manifestamos 

-
ta por el Ministro de Hacienda y Crédito Público 
y consideramos conveniente su inclusión en esta 
ponencia.

Algunos de los ponentes que suscribimos el 
presente informe, hemos tenido la oportunidad de 
ser miembros de la Comisión Interparlamentaria 
de Crédito Público, razón por la cual hemos cono-
cido de cerca el manejo que el Gobierno nacional, 
en coordinación con el Congreso de la República, 
ha dado a las autorizaciones de Crédito Público.

La ampliación solicitada es fundamental para 
que el Gobierno nacional pueda cubrir las nece-

-
cias y cuente con la posibilidad de actuar de forma 
preventiva en caso de que las condiciones actuales 

Adicionalmente, el objetivo es que se tengan 
-

ción ágil y oportuna en materia de endeudamien-
to y garantías, se pueda seguir con una adecuada 
senda de crecimiento y de promoción de empleo, e 
impulso al crecimiento económico sostenible.

Se aclara que el cupo adicional de endeuda-
miento externo solicitado al Honorable Congreso 
de la República, no pone en riesgo la sostenibili-
dad de la deuda en el mediano plazo, toda vez que 
este cupo determina solo el espacio máximo de 
endeudamiento de la nación durante las siguientes 
vigencias.

Dicho cupo permitirá al Gobierno nacional 
aprovechar ventanas de oportunidad en el merca-
do de capitales y contar con un margen de acción 

-

Del estudio efectuado a las consideraciones 
económicas presentadas por el Gobierno nacio-
nal, en cumplimiento de la norma, los ponentes 
llegamos a la conclusión de que la autorización 
solicitada al Congreso de la República se encuen-
tra en consonancia con la capacidad de pago con 
que cuenta la nación y su utilización no la com-
prometería.

Así mismo, es preciso mencionar que el mane-
jo prudente de los cupos de endeudamiento de la 
nación y de otorgamiento de garantías de la nación 
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ha estado apoyado en la adecuada gestión desarro-
llada por la Honorable Comisión Interparlamen-
taria de Crédito Público, cuerpo colegiado que ha 

cupos otorgados por la ley.

La ampliación solicitada es fundamental para 
que el Gobierno nacional y las Entidades Estatales 

de los próximos gobiernos y cuenten con la posi-
bilidad de actuar de forma preventiva en caso de 

Por último, ante los resultados negativos que 
evidencia Caprecom, los Ponentes consideramos 
pertinente aprobar herramientas y mecanismos 
para que el Gobierno nacional pueda continuar 
con las recomendaciones proferidas por la Super-
intendencia Nacional de Salud y la orden del señor 
Presidente de la República de suprimir la entidad.

Así, consideramos que es necesario contar con 
herramientas para una eventual liquidación de la 
entidad porque la nación debe concurrir al pago 
de las obligaciones resultantes una vez se adelante 

agente liquidador, evitando una crisis del Sistema 
de Salud con mayor incidencia en la red de hospi-
tales públicos.

En atención a lo anterior, en las reuniones con 
el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público 

proyecto de ley, con el propósito de contribuir al 
logro de los objetivos de la propuesta del mismo. 

-
guientes:

 Con la inclusión de 
un nuevo artículo sobre la autorización a la Na-
ción – Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para emitir títulos de tesorería (TES) Clase “B”, 
hasta por la suma de $500.000.000.000 con el 

Nacional de Previsión Social de Comunicaciones 
(Caprecom), se hace necesario ajustar el título del 
proyecto de ley así:

Proyecto de ley número 118 de 2015 Cáma-
ra, 110 de 2015 Senado, por la cual se amplían 

-
nal para celebrar operaciones de crédito público 
externo e interno y operaciones asimiladas a las 
anteriores, así como para garantizar obligacio-
nes de pago de otras entidades y se dictan dis-
posiciones sobre emisión de Títulos de Tesorería 

liquidación de la Caja Nacional de Previsión So-
cial de Comunicaciones (Caprecom).

2. Artículo nuevo. Como se indicó anterior-
-

caciones que presentó el Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, se incluye un nuevo artículo en el 
siguiente sentido:

“Artículo nuevo. Autorícese a la nación – Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público para emitir 
Títulos de Tesorería (TES) Clase “B”, hasta por 
la suma de quinientos mil millones de pesos $ 

liquidación de la Caja Nacional de Previsión So-
cial de Comunicaciones (Caprecom), en los térmi-

La emisión de estos títulos no afectará el cupo 
de endeudamiento de que trata la presente ley.

Parágrafo. La emisión de bonos o títulos de 
que trata el presente artículo no implica operación 
presupuestal y solo debe presupuestarse para efec-
tos de su redención”.

-
tes consideramos que de esta manera el Congreso 
presta su mejor colaboración para reforzar el cum-
plimiento de los objetivos y metas que se preten-
den cumplir con el proyecto de ley. Esta ha sido 
nuestra preocupación en todas las ocasiones en 
que nos hemos ocupado de la evaluación de este 
proyecto de ley.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
118 DE 2015 CÁMARA, 110 DE 

2015 SENADO

PLIEGO DE 
MODIFICACIONES

“por la cual se amplían las 
autorizaciones conferidas al Gobierno 
nacional para celebrar operaciones 
de crédito público externo e interno 
y operaciones asimiladas a las 
anteriores, así como para garantizar 
obligaciones de pago de otras 
entidades”.

“por la cual se amplían las 
autorizaciones conferidas 
al Gobierno nacional para 
celebrar operaciones de crédito 
público externo e interno y 
operaciones asimiladas a las 
anteriores, así como para 
garantizar obligaciones de pago 
de otras entidades y se dictan 
disposiciones sobre emisión de 
títulos de Tesorería (TES) Clase 

eventual liquidación de la Caja 
Nacional de Previsión Social de 
Comunicaciones (Caprecom)”
Artículo 3°. Autorícese a la 
nación – Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para emitir 
Títulos de Tesorería (TES) 
Clase “B”, hasta por la suma de 
quinientos mil millones de pesos 

atender la eventual liquidación 
de la Caja Nacional de Previsión 
Social de Comunicaciones 
(Caprecom), en los términos que 

La emisión de estos títulos no 
afectará el cupo de endeudamiento 
de que trata la presente ley.
Parágrafo. La emisión de bonos 
o títulos de que trata el presente 
artículo no implica operación 
presupuestal y solo debe 
presupuestarse para efectos de su 
redención”.
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Proposición

Por lo anteriormente expuesto, y por cumplir 
el proyecto de ley con los requisitos constitucio-
nales, los ponentes nos permitimos proponer que 
se dé primer debate en las Comisiones Terceras 
Conjuntas del Congreso de la República, al Pro-
yecto de ley número 118 de 2015 Cámara, 110 
de 2015 Senado, por la cual se amplían las auto-
rizaciones conferidas al Gobierno nacional para 
celebrar operaciones de crédito público externo e 
interno y operaciones asimiladas a las anteriores, 
así como para garantizar obligaciones de pago 
de otras entidades y se dictan disposiciones sobre 
emisión de Títulos de Tesorería (TES) Clase “B” 

-
ciones (Caprecom).

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 118 DE 2015 

CÁMARA, 110 DE 2015 SENADO

por la cual se amplían las autorizaciones confe-
ridas al Gobierno nacional para celebrar ope-
raciones de crédito público externo e interno y 
operaciones asimiladas a las anteriores, así como 
para garantizar obligaciones de pago de otras en-
tidades y se dictan disposiciones sobre emisión de 

-
-

precom).

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Amplíase en trece mil millones 
de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$13.000’000.000) o su equivalente en otras 
monedas, las autorizaciones conferidas al Go-
bierno nacional por el artículo primero de la Ley 
1624 de 2013 y leyes anteriores, diferentes a las 
expresamente otorgadas por otras normas, para 
celebrar operaciones de crédito público externo, 
operaciones de crédito público interno, así como 
operaciones asimiladas a las anteriores, destinadas 

y programas y proyectos de desarrollo económico 
y social.

Las autorizaciones conferidas por el presente 
artículo son distintas de las otorgadas por el artí-
culo 2° de la Ley 533 de 1999. En consecuencia, 
su ejercicio no incidirá en modo alguno en el de 
las otorgadas por dicha disposición.

Artículo 2°. Amplíase en cuatro mil quinien-
tos millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$4.500’000.000) o su equivalente 
en otras monedas, las autorizaciones conferidas 
al Gobierno nacional por el artículo 2° de la Ley 
533 de 1999 y leyes anteriores, diferentes a las 
expresamente autorizadas por otras normas, para 
garantizar obligaciones de pago de otras entidades 
estatales conforme a la ley.

Artículo 3°. Autorícese a la nación – Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público para emi-
tir Títulos de Tesorería (TES) Clase “B”, hasta 
por la suma de quinientos mil millones de pesos 

-
tual liquidación de la Caja Nacional de Previsión 
Social de Comunicaciones (Caprecom), en los tér-

La emisión de estos títulos no afectará el cupo 
de endeudamiento de que trata la presente ley.

Parágrafo. La emisión de bonos o títulos de que 
trata el presente artículo no implica operación pre-
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supuestal y solo debe presupuestarse para efectos 
de su redención”.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Bogotá, D. C. 11 de noviembre de 2015

En la fecha se recibió ponencia y texto propues-
to para primer debate del Proyecto de ley número 
118 de 2015 Cámara, 110 de 2015 Senado, por 
la cual se amplían las autorizaciones conferidas 
al Gobierno nacional para celebrar operaciones 
de crédito público externo e interno y operaciones 
asimiladas a las anteriores, así como para garan-
tizar obligaciones de pago de otras entidades y se 
dictan disposiciones sobre emisión de títulos de 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO  

LEGISLATIVO NÚMERO 02 DE 2015 SENADO

Constitución Política.

HSALM-1021-15

Doctor 

Presidente Comisión Primera 

Honorable Senado de la República

E. S. M. 

Referencia: Informe de ponencia para pri-
mer debate del Proyecto de Acto Legislativo 
número 02 de 2015 Senado, por el cual se mo-

En los siguientes términos rindo ponencia para 
primer debate del proyecto de la Referencia, al 
cual fui designado como ponente por la Mesa Di-
rectiva de Comisión Primera de Senado. 

Antecedentes del proyecto

El presente proyecto de acto legislativo fue 
presentado por los honorables Senadores Claudia 
López, Jorge Robledo, Iván Cepeda y Alexánder 
López y los honorables Representantes Ángela 
María Robledo, Inti Asprilla, Óscar Ospina, Ja-
vier Correa, Sandra Ortiz, Ana Cristina Paz, Alirio 
Uribe y otros; el día 25 de agosto de 2015 y fue 
publicado en la  número 625 
de 2015. 

Mediante Acta MD-10 la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera de Senado me designó como 
único ponente del presente Proyecto de Acto le-
gislativo. 

Contenido del proyecto

El presente proyecto de acto legislativo busca 
-

nal del Estado que no ha permitido la iniciativa del 
Congreso en materia de gasto público. 

El proyecto de acto legislativo en considera-
ción propone que una vez que en el debate en las 
comisiones se ha realizado y se ha determinado 
el monto máximo del gasto, los congresistas pue-
dan en las Plenarias realizar traslados entre las 
partidas presupuestales sin la necesidad del aval 
del Gobierno, sin que se pueda superar el tope ya 
aprobado.

El Congreso queda habilitado para tener ini-
ciativa sobre el gasto en aquellas materias sobre 
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1 de la 
Constitución este proyecto. 

Constitución Política Proyecto de Acto Legislativo 
número 02 de 2015 Senado

Artículo 351. El Congreso 
no podrá aumentar ninguna 
de las partidas del presupues-
to de gastos propuestas por 
el Gobierno, ni incluir una 
nueva, sino con la aceptación 
escrita del Ministro del ramo. 
El Congreso podrá eliminar 
o reducir partidas de gastos 
propuestas por el Gobierno, 
con excepción de las que se 
necesitan para el servicio de 
la deuda pública, las demás 
obligaciones contractuales 
del Estado, la atención com-
pleta de los servicios ordina-
rios de la administración y las 
inversiones autorizadas en 
los planes y programas a que 

Si se elevare el cálculo de las 
rentas, o si se eliminaren o 
disminuyeren algunas de las 
partidas del proyecto respec-
tivo, las sumas así disponi-
bles, sin exceder su cuantía, 
podrán aplicarse a otras in-
versiones o gastos autoriza-
dos conforme a lo prescrito 

349 de la Constitución.

Artículo 1°. El artículo 351 de 
la Constitución Política queda-
rá así: 
“Artículo 351. El Congreso no 
podrá aumentar ninguna de las 
partidas del presupuesto de gas-
tos propuestas por el Gobierno, 
ni incluir una nueva, sino con la 
aceptación escrita del Ministro 
del ramo. 

-
nitivo del presupuesto de gas-
tos decidido por las comisiones 
conjuntas, las plenarias de las 
cámaras podrán efectuar mo-

partidas para los gastos in-
cluidos en el proyecto de pre-
supuesto o incluir nuevas par-
tidas. En este último caso se 
dará aplicación a lo dispuesto 
en el inciso siguiente.
El Congreso podrá eliminar o 
reducir partidas de gastos pro-
puestas por el Gobierno, con 
excepción de las que se necesi-
tan para el servicio de la deuda 
pública, las demás obligaciones 
contractuales del Estado, la aten-
ción completa de los servicios 
ordinarios de la administración 
y las inversiones autorizadas en 
los planes y programas a que se 

Si se elevare el cálculo de las 
rentas, o si se eliminaren o dis-
minuyeren algunas de las parti-
das del proyecto respectivo, las 
sumas así disponibles, sin exce-
der su cuantía, podrán aplicarse 
a otras inversiones o gastos au-
torizados conforme a lo prescrito 

de la Constitución”.

Consideraciones generales
La historia del Estado colombiano se ha sus-

tentado sobre el sistema democrático bajo el en-
tendido que es la participación de los ciudadanos 
la máxima expresión de la soberanía. La partici-
pación ha desembocado en que el Estado no sea 
percibido como un conjunto de Instituciones aje-
nas o externas a la sociedad sino que hacen par-
te de la misma, y es mediante ellas que el con-
glomerado social toma sus propias decisiones en 
cuanto a reglas y normas para su sano convivir. 
Es por lo anterior que la manifestación de la vo-
luntad popular ha sido pilar fundante de la toma 
de decisiones que dentro de un Estado Social de 
Derecho se deben adoptar, y siendo el Congreso la 
representación del pueblo debido a su naturaleza 
y composición, le corresponde ser el vocero de los 
intereses públicos. Pensarse que el Congreso tiene 
vetado la iniciativa presupuestal sería plantear que 
el mismo pueblo no tiene capacidad de decisión, 
es por ello que este proyecto de acto legislativo, 
sin desconocer la Regla Fiscal, pretende recobrar 
parte de la potestad que tiene el Legislador para 

1   número 625 de 2015.

hacer parte activa dentro del diseño presupuestal 
del Estado. 

La Corte Constitucional ha manifestado en dis-
tintas providencias que la participación democrá-
tica es uno de los pilares que sostiene el Estado 

La Corte frente al marco democrático participati-
vo ha señalado que: 

“El marco democrático participativo, como 
elemento esencial de la Constitución de 1991, 
hace referencia a las bases fundacionales que en 
ella se encuentran contenidas en lo relativo al ejer-
cicio de la participación política que conduce a la 
realización del principio democrático en el proce-
so decisorio del Estado colombiano. Es decir, el 
marco democrático participativo está compuesto 
por los elementos normativos a partir de los que 
se establece quiénes y en qué condiciones cuentan 
con la posibilidad de participar en la sociedad po-
lítica que toma las decisiones de razón pública en 
el marco jurídico del Estado colombiano”2. 

A paso seguido señala: 
“La Constitución de 1991 es prolija en la con-

concretan el principio de participación dentro del 
ordenamiento constitucional; principio que, como 
se observa a partir del análisis de las disposiciones 
constitucionales que lo enuncian y desarrollan, re-

-
biano, especialmente en lo relativo a su carácter 
democrático. En efecto, si la democracia garanti-
za que las decisiones más importantes dentro del 
Estado se tomen por parte del cuerpo de ciuda-
danos, la participación profundiza y desarrolla el 

-
ción de aquellos mecanismos o aquellas vías por 
las cuales los ciudadanos podrán hacerse partíci-
pes del proceso decisorio. La participación, desde 

Constitución que permitirá la realización material/
sustancial de la democracia”3. 

En otra de sus sentencias, en la C-303/10 ade-
más menciona: 

dudas, un aspecto estructural e inescindible del 
Estado Constitucional establecido en la Constitu-

atributos que tiene este principio, los cuales no 
solo demuestran esa condición, sino que también 

que tiene idéntico carácter, Así, para efectos de 
esta decisión, es importante destacar que el prin-

-

-
rio del principio”. 

La misma Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha dicho que “[l]a democracia repre-

4. 

2  Sentencia C-577/14. Magistrada (e) Ponente: MAR-

3  Ibíd.
4  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Yata-
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Es importante recordar en este punto que “la 
Constitución Política establece en el artículo 113 
la composición del poder público: en la colum-
na vertebral de la estructura del Estado están las 
ramas ejecutiva, legislativa y judicial, con sus 
respectivos órganos y dependencias; además, se 
encuentran otros órganos que deben realizar el 
cumplimiento de las demás funciones del Estado, 
pese a no encontrarse vinculados a ninguna de las 
ramas del poder. A esta distribución del poder pú-
blico en ramas y órganos se asocia, a su vez, la 
existencia de controles recíprocos y un deber de 
colaboración armónica que no solo es reconocido 
en la citada disposición, sino que ha sido también 
previsto en el inciso 3° del artículo 1° del Acto 
Legislativo número 3 de 2011”5. 

También se ha señalado que “el ordenamien-
to constitucional colombiano impone, en relación 
con la división del poder: (i) un mandato de sepa-
ración de las Ramas del Poder Público reconoci-

proposición– del artículo 113; (ii) y un mandato de 
integración del Poder Público con otros órganos 

, según lo prevé el inciso 2° 
de la misma disposición. Adicionalmente y según 
se señaló, la Constitución precisa que el manda-
to de separación del poder en ramas y órganos no 
se opone, en modo alguno, a la instrumentación 
de formas de colaboración armónica y de control 
recíproco orientadas a la consecución de los obje-
tivos previstos en el artículo 2°. Esto implica que 
de la Constitución también se deriva: (iii) un man-
dato de colaboración armónica reconocido en el 
inciso 3° –segunda proposición– que comprende 
no solo a los órganos que conforman las Ramas 
Ejecutiva, Legislativa y Judicial sino a todos los 
demás a los que les han sido asignadas funciones 

un mandato de ejercicio 
de controles recíprocos”6. 

En Sentencia C-288 de 2012 la Corte indicó 
que: 

“En conclusión, el principio de separación de 
-

titucional. Este eje estructural, para el caso par-
ticular de la Carta Política, se caracteriza por (i) 
la delimitación precisa, mediante reglas jurídicas, 
de las competencias de cada uno de los poderes, 

-
nal; (ii) la aplicación de dicho principio para el 
cumplimiento de la doble función de racionali-
zación de la actividad del Estado y protección de 
los derechos y libertades de los ciudadanos ante la 
arbitrariedad propia de todo poder omnímodo; y 
(iii) la incorporación de mecanismos para el fun-
cionamiento del sistema de frenos y contrapesos, 
agrupados en los criterios de colaboración armó-
nica y de controles recíprocos o interorgánicos”. 

Por ello el papel que el Constituyente le otorgó 
al Congreso no es solo de producción de Derecho, 
sino que a través de la dinámica deliberativa se da 
la forma de interactuar como parte activa del Esta-
do, teniendo la posibilidad y el deber de proponer 
y representar el interés colectivo. 

En la práctica el artículo 351, tal como está 
actualmente redactado ha permitido al gobierno 
condicionar el papel de los parlamentarios y del 
Congreso mismo a un rol de refrendador de los 

5  Sentencia C-247/13 Magistrado Ponente: MAURI-

6  Ibíd.

proyectos de presupuesto y gasto público. Esto li-
mita la actuación del congresista dentro del mar-
co de la discusión de los proyectos de esta índole, 
lo cual coarta su propósito como representante de 
sectores de la sociedad ante la imposibilidad de 
realizar propuestas concretas en términos presu-

el Gobierno. 
La propuesta que se presenta para considera-

ción de esta comisión es un primer paso avanzar 
hacia la construcción de un papel activo del parla-
mentario, en la medida que es necesario mantener 

Estado colombiano. Es así que se da una primera 

traslados de partidas en diferentes componentes 
del gasto. Esto se hace en el entendido que son 
los parlamentarios que en su rol de representantes 
de sectores de la sociedad son los más indicados 
para proponer el debate entre sus colegas y la in-
terlocución con los representantes del Gobierno, 
sobre temas de coyuntura o sectores económicos y 
sociales que necesiten ser impulsados en términos 
de desarrollo. 

Por otro lado, “esta habilitación representa una 
reivindicación de la iniciativa del gasto por parte 
del Congreso, sin que ella entrañe una afectación 

-
cicio en ningún caso entraña la posibilidad del in-
cremento del tope del gasto que ya fue aprobado, 
y sin que los traslados entre partidas, o la creación 
o eliminación correlativas para no exceder el lími-
te, impliquen eliminar o reducir las partidas que 
se necesitan para el servicio de la deuda pública, 
las demás obligaciones contractuales del Estado, 
la atención completa de los servicios ordinarios de 
la administración y las inversiones autorizadas en 

341 de la Carta”7. 
En los países de la OCDE, en lugar de que a 

los congresistas se les exija el aval gubernamental 
-

das, aumentando o creando unas y reduciendo o 
eliminando en forma correlativa otras, de mane-
ra que no se exceda el presupuesto aforado, es el 
legislativo quien impone límites al ejecutivo para 

-
mento de liquidar el presupuesto. 

“En 30 países de la OCDE, 6 no pueden incre-
mentar los gastos discrecionales; en otros 6 no 
hay restricciones para incrementar dichos gastos 
(OCDE, 2007). De los 18 países restantes, nor-
malmente se requiere la aprobación previa de la 
legislatura antes de aumentar esos gastos, aunque 
en algunos países la aprobación parlamentaria 
para el intercambio de recursos entre partidas pre-
supuestarias tiene lugar ex post”8. 

Es necesario este primer paso hacia la partici-
pación activa del parlamentario y la participación 
social y gremial de la sociedad a través de sus re-
presentantes, para progresivamente brindar mayo-

-
cación del presupuesto y gasto público, como por 
ejemplo extender la capacidad del Congreso de 
asumir iniciativas tributarias para grabar a ciertos 
sectores de la sociedad, y por supuesto, la posibi-

gasto público conjuntamente, teniendo en cuenta 

por parte de los representantes del pueblo la posi-

7   número  625 de 2015.
8   número  625 de 2015.
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bilidad de mayores cargas impositivas para algu-
nos sectores económicos con el objetivo de apa-
lancar programas, proyectos y políticas públicas 
en gasto social o gasto de desarrollo económico.

Proposición
En virtud de las consideraciones anteriormente 

expuestas, solicitamos a la Honorable Comisión 
Primera Constitucional del Senado dar primer de-
bate al Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 
2015 Senado, 

 conforme al texto 
original. 

Atentamente, 
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